
Construcción de explotación porcina. Situación: Paraje “Valdelobillos”, parcela 202 del polígo-
no 30. Promotor: D. Francisco Enciso Pascual, en Campillo de Llerena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 11 de diciembre de 2007. El Director General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO. 

• • •

ANUNCIO de 14 de enero de 2008 sobre instalación de planta solar
fotovoltaica de 1.000 kW. Situación: parcela 113 del polígono 23.
Promotor: D. Ángel Murga Romero, en Jerez de los Caballeros. (2008080196)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
6.2. apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviembre
de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto: 

Instalación de planta solar fotovoltaica de 1.000 kW. Situación: parcela 113 del polígono 23.
Promotor: D. Ángel Murga Romero, en Jerez de los Caballeros. 

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida. 

Mérida, a 14 de enero de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE 

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2008, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se somete a información
pública el estudio de impacto ambiental para el proyecto de recurso de la
Sección A) “Mesto” n.º 00880-00, en el término municipal de Monterrubio
de la Serena. (2008060273)

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de
protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto 1131/1988,
de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto
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Legislativo 1302/1986 de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, se comunica al
público en general que el estudio de impacto ambiental para el proyecto de Recurso de la
Sección A) “Mesto”, n.º 00880-00, en el término municipal de Monterrubio de la Serena (Bada-
joz), podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la
Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

El proyecto consistiría en el aprovechamiento del recurso minero de la Sección A) denomina-
do “Mesto”, n.º 00880-00, ubicado en la parcela 78, del polígono 18, del término municipal
de Monterrubio de la Serena (Badajoz) y siendo el promotor UTE Peraleda, Carija-OHL. La
zona de actuación coincide con depósitos aluviales asociados a la acción fluvial del río Zújar,
estando, parte de ellos, incluidos en Zona de Policía. El proyecto afectaría una superficie de
1,08 ha, el volumen explotado sería de 19.098 m3 realizando la explotación por encima del
nivel freático. El material extraído se trasladaría a la planta móvil de tratamiento existente en
la misma parcela, siendo su destino final las obras de construcción de la carretera de Monte-
rrubio de la Serena a Peraleda del Zaucejo.

Las personas interesadas en este estudio podrán presentar sus sugerencias y alegaciones,
dentro del plazo citado anteriormente, en el Registro General de la Consejería de Agricultura
y Desarrollo Rural, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 28 de enero de 2008. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2008, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se somete a información pública
el estudio de impacto ambiental para el proyecto de recurso de la Sección
A) “Casa del Churro” n.º 00881-00, en el término municipal de Monterrubio
de la Serena. (2008060274)

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de
protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del
Real Decreto Legislativo 1302/1986 de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, se
comunica al público en general que el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de
recurso de Sección a) “Casa del churro”, n.º 00881-00, en el término municipal de Monterru-
bio de la Serena (Badajoz), podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura, en las dependencias de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental,
Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.
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